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FECHA:                  CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO LABORAL Nº 2022-00009-00
ASUNTO:               CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:   ALFONSO LOPEZ ECHEVERRIA
DEMANDADO      EBSA S.A. E.S.P. 
ACTUACIÓN:       ADMITE DEMANDA

 

ALFONSO LOPEZ ECHEVERRIA presenta demanda en contra de  LA EMPRESA

DE ENERGIA DE BOYACA S.A. E.S.P., con el fin que se declare la EBSA debe

al demandante el seguro de vida por incapacidad total y permanente por

enfermedad o accidente. 

Revisado el escrito demandatorio y teniendo en cuenta que cumple con los 

requisitos del artículo 25 del CPL; así mismo lo dispuesto en el artículo 4 del 

Decreto 506 de 2020, se dispone su admisión. 

El  Juzgado  ordena  la  vinculación  de  la  aseguradora  Pan  American  Life

Compañía de Seguros S.A. y Delima Marsh Colombia, teniendo en cuenta que

se solicita  por  el  demandante  un seguro de vida y  según se  refiere  en los

hechos la EBSA S.A. expresó el aseguramiento con estas personas jurídicas.

 
Por lo anotado, se 

RESUELVE

PRIMERO: Admitir  la  demanda  Ordinaria  Laboral  de  Primera  Instancia

instaurada por  ALFONSO LOPEZ ECHEVERRIA en contra de LA EMPRESA DE

ENERGIA DE BOYACA S.A. E.S.P., conforme se indicó en la parte motiva.

SEGUNDO:  Se ordena la vinculación de LA ASEGURADORA PAN AMERICAN LIFE

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y DELIMA MARSH COLOMBIA.

TERCERO.   NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada y vinculadas,

en los términos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o lo dispuesto
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en el artículo 291 del C.G.P., la parte demandante deberá allegar constancia

respectiva  al  correo  electrónico  institucional  

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 8:00

a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

CORRER traslado  de  la  demanda  y  anexos  a  la  parte  demandada  y

vinculadas, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación,

presente la contestación de la demanda. 

CUARTO: Reconocer  personería para actuar a la abogada  YADIRA JIMENEZ

ROMERO identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  52.730.770  y  con

Tarjeta Profesional número 222.240  del C. S. de la J., como apoderado de la

parte  demandante  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  que

acompaña la demanda. 

QUINTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2

y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MAM
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Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca
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